
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
TUMACO - NARIÑO 

 
 

ESTADO ELECTRONICO Nº 040 
 
 

AUTOS DICTADOS EL DÍA VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020).  
 

 
NÚMERO 

RADICACIÓN 
 

CLASE DE 
PROCESO 

 

DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 

2020-00049-00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

ADRIANA PAMELA BENITEZ 
SEGURA 

LUCERO ORDOÑEZ 
FERNÁNDEZ 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE 
MÉRITO POR 10 DÍAS.  

2020-00056-00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

EDINSON HASAN OQUENDO 
CERON 

CRISTIAN EDUARDO MENESES 
DELGADO 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE 
MÉRITO POR 10 DÍAS. 

2006-00022-00 ORDINARIO AURENG ORTÍZ GUERRA LUIS FERNANDO ORTIZ 
HURTADO Y OTRA 

ORDENA PUBLICAR AVISO POR 20 DÍAS, 
PARA DAR A CONOCER POSIBLE 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR.  

2018-00008-00 INSOLVENCIA ROBERT MAURICIO DIAZ 
ERAZO 

ACREEDORES VARIOS HACE SABER A PRESIDENTE EJECUTIVA 
DE CÁMARA DE COMERCIO DE POSIBLE 
SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE 
ORDENES JUDICIALES. OTORGA TÉRMINO 
PARA DAR EXPLICACIONES. ADVIERTE 
NECESIDAD DE CUMPLIMIENTO DE LA 
ÓRDEN. 

                       
 

SE FIJA, HOY VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 07:00 A.M. Y SE DESFIJARA A LAS 04:00 PM 
 

 
 

 

LHTC
Máquina de escribir
HAGA CLICK EN EL RECUADRO ROJO PARA ACCEDER AL AUTO NOTIFICADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctotum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXO7FNWTQ3tKjipMmJNeSOYBIjZ9FIQ8tZKYm8mGuWqW0A?e=oL93Ir
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctotum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcuTeTNJaA5KqVPBi8MX-PYBBhE__2TdqleAilEbECMhVw?e=U7Inee
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctotum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ93tEjv44JBhnxPQiOWjoQBt0YZf_pQAIyoA3cQDLaSMw?e=GpyP6d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctotum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVOXeOwCtgNOl8Czp8P3UR8BuRMIcVuqHNIg0IV08nB_Nw?e=TQMlgn
LHTC
Máquina de escribir
EN CASO DE REQUERIR ACCESO AL EXPEDIENTE
POR FAVOR SOLICITARLO AL CORREO ELECTRÓNICO DEL DESPACHO.



 
 
 
 

 
 

PAOLA ANDREA GUZMÁN CUPACÁN 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA 
 
 

De conformidad con el artículo 2 del Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y especialmente los artículos 2 y 3 del Acuerdo 
CSJNAA20-21 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, no se prestará atención al público de manera presencial en la sede del Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Tumaco, ni siquiera de forma excepcional, de tal forma que se continuará privilegiando el trabajo en casa, a través del uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Tampoco se establecerán días y horarios de atención al público con cita previa, toda vez que el Anexo del Acuerdo CSJNAA20-21 no 
contempla esa posibilidad y por el contrario de manera inequívoca señala que “[t]odo trámite ante los Juzgados del Circuito de Tumaco solo podrá realizarse a través de 
medios virtuales”.  
 
En ese entendido, el Juzgado Segundo Civil de Circuito de Tumaco recibirá única y exclusivamente memoriales y cualquier otra solicitud referente a procesos que se 
encuentran a su cargo al siguiente correo electrónico institucional: j02cctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co En caso de que se desee obtener información sobre el estado 
de algún proceso o presentar cualquier otra inquietud, se podrá comunicar vía telefónica al siguiente número 3153793372, el cual también tiene habilitado chat de 
WhatsApp. Al respecto se aclara que por ningún motivo se podrá radicar memoriales o cualquier otra solicitud vía WhatsApp, puesto que para ese objetivo existe el correo 
electrónico institucional, por lo tanto, cualquier petición que sea radicada a través de este medio se tendrá por no presentada.  

 
Finalmente de acuerdo con el artículo 1° del Acuerdo CSJNAA20-21, modificado por el artículo 1° del Acuerdo CSJNAA20-21 expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, el horario de trabajo en casa de los servidores del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Tumaco será de 07:00 AM a 12:00 M y de 01:00 PM a 
04:00 PM. Por tal razón, cualquier petición que sea recibida al correo electrónico institucional por fuera del horario laboral, se entenderá radicada a partir del día siguiente. 
Por otro lado, tanto la línea telefónica como el chat de WhatsApp soló serán contestados durante el referido horario, en aras de garantizar el descanso y desconexión 
laboral al que tienen derecho los servidores del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Tumaco.  
 
 


